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ADJUD¡CACIóN OIRECTA
AA-50-GYR-050GYRosS.N.92-2023
SUMINISTRO DE HERRAIUIENTAS

AUXILIARES DE TRABAJO EN L*fuMAE
¡¡o.25 :*

INSTITUTO II1lEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UÑ¡DAO DE ATENCIÓN MEDICA
COORDINACIÓN OE UllrtAES

UMAE HoSPITAL DE ESPECIALIDADES No.25, CMN ño¡e6té
DIRECCIOÑ GENERAL DE LA UÍI'IAE

DIRECCION ADIIIIN¡STRATIVA
DEPARTAII'EÑTO DE CONSERVACIÓN Y SERVIC¡OS GENERAL:S

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SUMINISTRO DE HERRAM¡ENTAS AUXILIARES DE TRABAJO PARA LA
lJll/lAE HOSPITAL DE ESPECIALIOAOES, No, 25 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR

CONDUCTO DE "EL INSfIfIJTO" REPRESENTADA POR DR, JOSÉ MARIA SEPÚLVEDA NUÑEZ, EN SU CAMCTER DE

DIRECÍOR GENERAL Y APODERADO OE LA UNIOAD MÉDICA OE ALTA ESPECIALIDAO, HOSPITAL DE ESPECIALIDffiiS
NO, 25, EN ADELANTE "EL TNSTITUTO" Y POR LA OÍRA, FJ REPRESENTACIONES, S.A. OE C,V, REPRESENTADAGE]R
C. FRANCISCO JAVIER CORONADO SILVA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL A AU]ENES DE MANERA

CONJUNTA SE LES OENOÍ\¡INARÁ'LAS PARfES' AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CL4USULAS SIGUIENÍES:
DECLARACIONES

1, "EL INSTITUTO" DECLAM QUE:

1,1 ES UNA ORGANISI\¡O DESCENTMLIT}DO DE LA ADI\¡INISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE CONFORI\,IIDAD CON

PERSONAL¡DAO JURÍDICA IORDENA¡¡IENTO JURIDICO EN LOS OUE SE REGULE SU EXISTENCIA, CUYA

CO¡¡PETENC1A Y ATRIBIJCIONE§ SE SEÑALAN EN 4'Y 5' DE LA LEY SEL SEGURO SOCIAL,

12

1.3

CONFORME A LO OISPUESTO CON ACUERDO DN HCT.310517/102. P,DG, OE FECHA 31 DE IVAYO DEL 2017,

EMITIDO POR EL H CONSEJO TÉCNICO, EN EL CUAL SE CONTIENE SU NOI,IBRAI\¡IENfO RESPECTIVO A PARTIR

DEL DIA 1' DE JUNIO OEL 2017, Y SU PERSONALIDAD CON EL PODER QUE LE FIJE CONFERIDO EN LA ESCRIfIJRA
púBLrcA NúrvERo 15.960 DE ÉECHA 19 DE JlJNlo DE 2017 PASADA ANTE LA FE DEL Llc FRANclsco GARch
VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA NOÍARIA PÚBLICA 248 DE LA CIUDAO DE ¡¡ÉXICO, SUSCRIBIENDO

EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLEC]DO POR LOS ARTÍCULOS 146 Y 148

DEL REGLAÍ\'ENTO INTERIOR DEL ]NSTITUÍO I,IEXICANO DEL §EGURO SOCIAL EN VIGOR, Y CONFOR¡VE AL

ACUERDO 148/2004 DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2OO4 DEL H. CONSEJO TÉCNICO INSTITUCIONAL', EL DR. JOSE
ÍúARíA SEPULVEDA NÚNEZ. DIRECTOR GENERAL OE LA UNIPAD II/IÉOICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE
ESPECIALIDAOES NO,25, CON R,FC SEN¡¡620521338 ES lJN SERVIDOR PUBLICO ADSCRITO A LA MISI\¡A AUE
CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTMTO OUIEN PODM SER

SUSTITUIDO EN CUALQUIER f\¡OÍ\¡ENTO EN SU CARGO O FIJNCIONES. SIN OUE POR ELLO, SEA NECESARIO

CELEBRAR UN CONVENIO I\¡OD FICATORIO

DE QONFOR¡\¡IDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIIMO PARRAFO DELARTÍCULO 84 DEL REGLA¡¡ENTO DE LA

LEYbE ADAUISICIONES, ARRENDAIVIENÍOS Y SERVICLOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 2,2 4,]3,5.38,
5.3i5 tNC|SO C),5.4.12,5.413,5.5.3.5 56.1,5.6.3 Y DEI\,IÁS RELATIVOS DE LAS POLÍÍICAS, BASES Y
LINEA¡¡IENTOS EÑ I¡ATERIA DE ADAUISICIONES, ARRENDAIVLENÍOS Y SERVIC1OS DEL SECTOR PÚBLICO DEL
INSTIfUTO IVEXICANO DEL SEGURO SOCIAL C,P. JIjAN MANUEL ZAVALA TORRES, DIRECTOR ADI!¡INISTRAIIVO
OE LA UMAE NO. 25 DE "EL INSTITUTO", CON R,F.C ZATJ75122OL53 FACULTADO PAF{A ADÍ\,ILNISTMR EL

CUi¡PL I\4IENTO DE LAS OBLISACION ES QUE DERIVEN DEL OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATO OU IE N PO DRÁ

SER SUSTITUIDO EN CUALOUIER I¡OIVENTO. &ASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COI\¡UNICADO POR ESCRITO

Y FIR¡¡ADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORIVANDO A'EL PROVEEOOR'PARA LOS

EFECTOS DEL PRESENTE CONTMTO,

DE CONFORI\,ILDAD CON LO ESÍABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, F&ACCIÓN I DEL REGLA¡¡ENTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES ARRENDAI\¡IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR Pi:'BLICO, 8, PÁRRAFO PRIIVERO, DEL

REGLAIVENTO INTERIOR DÉL IN§TITUTO IVEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NU¡¡ERALES 2.8, 4,3], 5.3 INCISO C),

5.3.S |NCTSO C), 5.4.1 SEGUNDO PÁRRAFO, 54.10 5.4.12, 5.413.5.6.1, 5.6.3 Y DE¡¡AS RELATIVOS DE LAS

POLITICAS, BASES Y LINEAIÚIENTOS EN MATERIA DE ADQUISIC1ONES ARRENDAI\¡IENTOS Y SERV]CIOS DEL

SECÍOR PI]BLICO DEL INSfITUTO I]¡EXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL ING. JORGE ALBERTO CORONADO

GUEVARA, JEFE OEL OEPARTAII¡IENTO DE CONSERVACIóN DE LA I,JMAE NO, 25 DE'EL ¡NSÍITI,TO' CON R.F.C

COGJ7OO221576, INTERVIENE COIúO AREA CONTRATANTE EN EL PROCEDL¡]IIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL

PRESENTE INSJRUI\,IENTO JURID]CO,

LA ADJUD]CACIÓN OEL PRESENTE CONTRATO SE REALLZÓ MEDIANTE EL PROCEDIÍVIENTO DE ADJUOICACIÓN
OIRECTA ELECTRONICA DE CARACÍER NACIONAL NO, AA.5O.GYR.i]5OGYRO59.N.92.2O23, AL A¡¡PARO DE LO

ESÍABLECIDO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTIfUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS I\,IEXICANOS
OUE CONTENGAN DISPOSICIONES EN ¡¡ATERIAS DE COI\¡PRAS DEL SECTOR PL:IBLICO Y DE CONFORMIOAD CON
LO D SPUESÍO EN EL ARTiCULO 26 FRACCIÓÑ III. 37. 40 Y 42 I 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAIIIIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBL]CO, "LAASSP" 81 Y 82 I DE SIJ REGLAI\,IENTO, LAS POLÍICA,
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATER]A DE ADQUISIC1ONES ARRENDA¡¡IENTOS Y PRESTACIONES DE SERVCIOS Y

DE]VÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA IVATERIA,

16 "EL NSfTUfO" CI]ENTA CON SUFClENCIA PRESUPUESTARIA O']'ORGADA [4ED ANTE LA CIJENfA 42062517 CON

FOLO DE AUTOR ZACION OOOOOO3]09 2023 OE FECHA 31 OE MAYO DE 2023. EÍ\¡TDO POR ÉL MODI]LO DE

CONfROL DE COMPROT!4 SOS
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INSTIIUTO I\IIEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECC¡óN DE PRESTACIONES II¡EDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEOICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UII,AE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No, 25, CMI.{ NoresT€
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMIÑISTRAÍ IVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

NO. CONTRATO
ccoa23Eñ25170027

ADJUDICACIÓN DIRECTA
AA-50-GYR-050GYR059-N-92-2023
SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS

AUX¡LIARES DE TTIABAJO EN LA UMAE
NO.25
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1.7 PARA EFECTOS FSCALES LAS AUÍORIDADES HACENDAFAS LE BAN AS GNADO EL REG]STRO FEDERAL DE

coNf RTBUYENf ES N' NlS42t 23r r45

1,S TENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVE FIDEL VELÁZQUEZ Y ABRABAM LINCOLN SIN NUIVIERO COLONIA

NUEVA [¡ORELOS, COD GO POSÍAL 64180 IMONTERREY. NUEVO LEON
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.FI PROVEÉDOR" DFC¡ARA OI]F

ES UNA PERSONA MOML LECAL¡¡ENTE CONSTITU DA MEDANÍE ESCRfURA PÚBLCA NL]MERO ]5790 DE

FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 OTORGADA ANfE LA FE DEL L]C FRANCISCO JAVER LOZANO I!,IED NA
NOTARiA PÚBL CA NÚMERO 70 DE MONTERREY NUEVO LEÓN DENOMINADA FJ REPRESENTAC ONES S A DE C V
CUYO OBJETO SOCIAL ES ENTRE OfROS FERREfER|A PLOIIERJA. ELECTRCDAD REPAMC]ONES VARIOS
(VÁLVULAS EOU PO IV]EDICO SUBESTACIONES CALDERAS GENERADORAS DE VAPOR ETC )

EL C FRANC SCO JAVER CORONADO SILVA. EN SU CAMCfER DE REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON
FACI]LTADES SUF CIENTES PARA SUSCRIB R EL PRESENTE CONTRATO Y OBL GAR A SU REPRESENTADA COI¡O
LO ACRED fA CON EN fÉRM NOS DE LA ESCR TURA PÚBL]CA NUMERO ]5 790 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE

_oo9 oroo,óDd¿\ I a..DFt h rR¡\, \-o.^/lo-ol¡\ov.Dl\a \or¡ÓoP-8.r, o\-v-oo q D.

¡/lONTERREY NUEVO LEON NSTRUMENfO QI-IE BAJO PROTESfA DE DECIR VERDAD MAN F ESTA NO LE HA SIDO
L M TADO NI REVOCADO EN FORMAALGI]NA

RFI']NE IAS CONDCONES TECNCAS JUR DICAS Y ECONÓI\¡ CAS Y CUENTA CON LA ORGANIZAC ON Y

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIM ENfO

CUENTA CON SU REG SfRO FEDERAL" DE CONTR BUYENTES (FRE.O61O28.HX6 ).

BAJO PROfESTA DE DEC R VERDAD ESfÁ AL CORR ENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBL GACIONES FISCALES EN
ESPECiF CO LAS PREVISÍAS EN EL ARfICULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE AS COMO DE SUS
OBLIGAC ONES F]SCALES EN MATERA DE SEGLJR DAD SOCAL ANfE EL NSTTUTO DEL FONDO NAC ONAL DE LA
VIVENDA PARA LOS TRABAJADORES (NFONAVT) Y EL INSTITUTO I\¡EXICANO DEL SEGURO SOCIAL (¡]]SS) LO
OUE ACREDTA CON LAS OPNJONES OE CUMPLIM ENÍO DE OBL GAC ONES FSCALES Y EN MAfERIA DE
SECURIDAD SOC AL EN SENTIDO POS TIVO EM TIOA§ POR EL SAT E N'ISS RESPECTVAMENTE Asi COMO CON
LA CONSTANCA DE STUACÓN FSCAL EN I/]ATERiA DE APORfAC ONES PATRONALES Y ENTERO DE
DESCUENTOS S N ADEUDO EM TIDA POR EL NFONAVIT LAS CUALES SE ENCUENTMN VIGENfES Y OBRAN EN
EL EXPEDIENTE RESPECTVO

SEÑALA COMO SU DOM C L O PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN AV. ADOLFO RIIIZ CORT NES
No. 226, COLONIA AMERICA OBRERA , GUADALIIPE NUEVO LEON C.P. 67120.

OE "LAS PARTES':

QUE ES SU VOL1JNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONÍRATO Y SUJEfARSE A SUS TERI'¡ NOS Y CONOIC ONES.
PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES M SMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS
O L [/]TADAS EN FORMA ALGL]NA POR LO QUE DE CO¡TIUN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFOR¡¡ DAD CON LAS
S GUIENTES
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CLÁUSULAS

PRlirERA. OBJETO OEL CONTRATO,

á@a 
""ouaaoo*' 

o"a"TA y sE oBL GA A pRopoRcroNAR a EL rNsrruro" LA 
'RESTA. 

oN DELsERVrco DE
HERRAMIENTAS AUXILTARES DE TRABAJO PARA LA UMAE IIOSPIfAL DE ESPECIALIDADES, NO, 25 EN LOS TÉR¡¡INOS
Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTMTO Y SUS ANEXOS QUE FORI\¡AN PARTE INTEGRANfE DEL {\,1ISMO

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO

"EL INSTITUTO" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" COÍ\,1O CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVIC OS OBJETO DE ESTE
CONTRATO LA CANTIDAD MiNL¡¡A DE SI53,666,96 {CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 96/100 M.N,) MAS I¡/PUESTO AL VALOB AGREGADO (VA) POR $24,586.?1(VEINTICUATRO II¡IIL QUINIENTOS
O6HENTA Y SEIS PESOS 71/1OO ¡¡,N,) Y UN MONTO IIIÁXIMO DE $384,167,42 (TRESCIENTOS OCHEN]A Y CUATRO MIL
CIENTO SESENTA Y §IETE PESOS 4'1OO M.N.). ¡¡ÁS IN1PUESTO AL VALOR AGREGADO (VA) POR $61,466.79 (SESENTA
Y UN M'L CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 79/'IOO f!1,N,), DE CONFOR¡/IIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS
OUE SE RELACIONA EN ELANEXO 1 (UNO).
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No. CONTRATO
cco423EN25170027

ADJUDICACIÓN DIRECfA
AA-50-GYR"050GYR059-N-92-2023
SUMINISTRO DE HERRAIIrlIEI.lfÁS

AUXILIARES DE TRABAJO EN LEPMAE

IÑSTITUTO fI'IEXICAÑO DEt SEGURO SOCIAL
DIRECCÓÑ DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD OE ATENCIÓN TIIEOICA
COORDI¡¡ACIÓÑ DE UMAES

UMAEHoSPITAL DE ESPECIALIDADES No.25. CMN Noreste

OIRECCION AD¡,lINISIRAf IVÁ
DEPARTAMENf O OE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

EL PRECIO UNJTARIO ES CONS1DERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA

LA RELAC ÓN CONÍRAC']'I-LAL OUE SE FORMALZA ]NCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRAD

EN LA PRESTACION DEL RECOLECCIÓN OE MEDICAII¡ENfO CADUCO Y RES]OUOS PELIGROSOS DE HOSPIfALL
Y CENÍRAL DE MEZCLAS DE LA UMAE NO, 25 POR LO OUE "EL PROVEEDOR- NO PODRÁ AGREGAR N NGÚÑ

EXfRA Y LOS PREC OS SERAN INALfERABLES DURANTE LAVGENC]A DEL PRESENfE CONTRATO

:,i

i¡

!:
TERCERA. ANTICIPO,

PARA EL PRESENTE CONf RATO' EL INSf TUIO" NO OTORGARÁ ANTIC PO A'EL PROVEEOOR'

CUARfA FOR]VAY LUGAR OE PAGO,

.EL INSTITUTO" EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE ÍRANSFERENCIA ELECTRONICA EN PESOS DE LOS ESÍADOS
UNIDOS MEXICANOS A I\¡ES VENCIDO (OTRA TEI./IPORAL DAD O CALENDAR O ESfABLECIDO) O PORCENfAJE DE

AVANCE /PAGOS PROGRESIVOS] CONFORME A LOS SERVICOS EFECTLVAN4ENfE PRESÍADOS Y A ENÍERA
SAT SFACC ÓN DEL ADMIN STRADOR DEL CONfRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECLDO EN EL ANEXO 1(UNO)

OI]F FORMA PARfE NTEGRANTE DE ESfE CONTMÍO

EL FAGO SE REAL IZARÁ EN UN PLAZO ¡¡ÁX IÚ1O DE 20 (VEINfE] DIAS NAÍURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARf]R DE

LA FECHA EN OUE SEA ENI'REGADO Y ACEPTADO EL COI\¡PROBANTE IISCAL DGiAL POR INfERNEf (CFOI] O

FACII-IRA ELECfRÓN CA A "EL INSTITUfO' CON LA APROBAC ON lFRMA) DEL ADN4INISTRADOR DEL PRESENTE

EL CÓIT¡PUTO DEL PLAZO PARA REAL ZAR EL PAGO SE CONTABILIZ-ARA A PART R DEL DIA HABIL SIGU ENTE DE LA

ACEPTAC ÓN DEL CFDI O FACÍURA ELECÍRóN CA Y ÉSfA REÚNA LOS REOUISTOS F SCALES QUE ESTABLECE LA

LEG SLAC ÓN EN LA MATERLA EL DESGLOSE DE LOS SERVCIOS PRESTADOS LOS PRECIOS UNTAROS SE

VERFQUE SU AUIENÍ C DAD NO EX]STAN ACLARACIONES AL ]MPORTE Y VAYA ACO¡¿lPAÑAOA CON LA

DOCUI'r']ENfAC ÓN SOPORTE DE LA PRESTACION DE LOS SERV C OS FACTURADOS

I]E CONFORJ\¡ DAD CON EL ARfICULO 90 DEL REGLA¡¡ENTO DE I-A 'LAASSP", EN CASO DE OUE EL CFDI O FACfUM
ELECfRÓN CA ENTREGADO PRESENfE EFRORES EL AD¡¡ N STRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O A QIJ EN ESTE

DESGNEPORESCRiO DENTRO OE LOS 3 (fRESI DIAS HÁBILES SGUiENÍES DESU RECEPCIÓN NDICARÁA "EL
PROVEEOOR" L.AS OEFIC ENC]AS QUE DEBERÁ CORREG R:POR LO OUE EL PROCED MIENTO DE PAGO RE N CLAFA EN

EL ¡¡OMENfO EN OUE "EL PROVEEDOR" PRESENfE EL CFD Y1O DOCUMENTOS SOPORTE CORREG DOS Y SEAN

ACEPTAOOS

EL fIEMPO OUE 'EL PROVEEDOR" UTILICE PARA LA CORRECCION DEL CFDI Y/O DOCUIV1ENTACIóN SOPORTE

FNTREGAOA NO SE COI\4PUÍARA PARA EFECTOS DE PAGO. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ELARfICULO 51

EL CFD O FACfURA ELECTRÓNI.A OEBERA SER PRESENTADA OEPARfAMENTO DE FINANZAS OE LA UNLOAD IMEDICA

NF ALTA ESPECIALIDAO, UII¡AE # 25, AVE. FIDEL VELÁZQIJEZ Y ABRAHAM L NCOLN SIN NÚ¡¡ERO, COLONIA NUEVA

IMORELOS, CóOJGO POSTAL 64180, II¡ONTERREY, NIEVO LEóN, HORARIO 3:OO A 13:OO HRS. fEL, 8371 41OO EXT,

41302

EL CFD O FACÍURA ELECTRóN CA SE DEBERA PRESENfAR DESGLOSANDO EL [¡PUESTO CUANDO APLIQUE

'EL PROVEEDOR' I¡AN F ESTA SU CONFORM DAD QUE HASTA EN TANTO NO SE CU¡\¡PLA CON LA VERFICACÓN
SLIPFFVISIóÑ Y ACEPTACION OE LA PRESÍACLON DE LOS SERVC]OS NO SE TENDRAN COMO RECIBIDOS O

ACEPTADOS POR ELADT¡ N Sr RADOR OEL PRESENÍE CONTRATO

FARA FFFCfOS DE TRÁITIITE OE PAGO "EL PROVEEDOR' DEBERA SER fTULAR DE UNA CLJENTA BANCAR]A EN LA

OI]F SE EFECTUARA LA fRANSFERENCIA ELECfRONICA DE PAGO RESPECTO DE LA CUAL DEBEM PROPORC ONAR
TODA LA NFORI,4ACIóN Y DOCI]¡,IENTAC ÓN QUE LE SEA REQUER DA POR "EL INSTIÍUTO", PAM EFECÍOS OEL

"EL PROVEEOOR" DEBERÁ PRESENTAR LA NFORI'¡AC ÓN Y DOCU¡/ENÍACIÓN "EL INSTIIUTO" LE SOL C]TE PARA EL

TRÁM TE DE PAGO ATEND ENDO A LAS D SPOS CIONES LEGALES E JNÍERNAS DE "EL INSTITUTO"

EL PACO OE LA PRESTACION DE LOS SERVIC OS RECIBLDOS QUEDARA CONDIC ONADO PROPORC ONALMENTE AL

PAGO QUE "EL PROVEEOOR'DEBA EFECÍUAR POR CONCEPÍO DE PENAS CONVENC ONALES Y EN SU CASO

DEDI]CT]VAS
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INSTIIUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MED'CAS

UNIDAD DE ATEÑCIÓN MEDICA
COORDINAC¡ÓN DE U|llAES

UI\TIAEHOSPITAL DE ESPECIALIDADES ño.25, ClilN Noresle
DIRECCION GENERAL DE LA UIiIAE

DIRECCION ADMINISTRAÍ IVA
DEPARÍAII¡ENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVIC¡OS GENERALES

No, CONTRATO
ccoa23EN25170027

ADJUD¡CACIÓN DIRECTA
aa§0-GYR-050GYR059 ñ-92-2023
SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS

AUXILIARES DE TRABAJO EN LA UMAE
NO.25
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PARA EL cASo QLIE sE PRESENTEN PAcos EN ExcEso, sE ESTAPú a Lo D sPUEsfo PoR EL APTicuLo 5l
PÁRRAFo fERcERo DE LA "LAASSP"
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eutNTA. LUGAR, plAzos y coNotctoNES oE LA pREsraclóN DE Los sERVlclos.

A PRFSTAC óN DF Los SERVIC os sE REALZARA coNFoRME A LOS PLAZOS CONDCONES Y ENfREGABLES
ESTABLEC DOS POR 'EL INSTITUTO- EN EL ANEXO2

Los SERV ctos SEFÁN pRESfAoos EN Los DoM c Ltos sEñALADos EN EL ANExo 2 Y FECHAS ESTABLEC DAs EN

EL M SMO

FN OS CASOS OI]F IJFR VADO DE LA VER FICAC ON SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA PRESÍACION
OEL SERV]CO O NCU¡/PLIM ENTO EN LAS ESPECJFICAC ONES TECNICAS 'EL PROVEEDOR" CONTARA CON UN
pLAzo DE ro D as PARA LA REpostc óN o coRREcc oN, coNTADos A PART R DEL [¡oMENTo DE LA Nof FlcAc oN
poR coRREo ELEoTRóN co y/o EscRrro. s N cosfoADLctoNAL PARA'EL tNsrtruro"

SEXTA. VIGENCIA

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA V GENC A DEL PRESENTE CONTRAfO SERA DEL 05 DE JUNIO DE 2023 AL 31 DE

DICIEfüBRE DE 2023,

sÉpr rra. rúootFlcacloNEs DEL coNTRAro.

'LAs paRTEs" EsrÁN DE AcuERDo ouE "EL rNsr mfo" PoR MzoNEs FUNDADAS Y ExPLtclrAs PoDM AI!1PL AR
FL MONTO O LA CANTIOAD DE LOS SERVICIOS DE CONFORI¡IDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA'L¡ASSP' S E¡,1PRE Y
CUANDO LAS MOD F CAC ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 2O% (VEINTE POR C ENTO) DE LOS ESTABLEC DOS
OR GINALMENTE EL PREC]O UNITAR O SEA GI]AL AL ORIG NALI'IENTE PACTADO Y EL COÑTRAfO ESÍE V GENTE LA

MoDrFtcAc óN sE FoRI4AL|ZARA lv]Eo aNTE LA oELEBRAoToN DE uN coNVENto MoD F caroRto

.EI IÑST]TIITo, PoDRÁ AMPLIAR LAVGENCIA DEL PRESENfE INSfRUMENTo S EMPRE Y CI]ANDO. NO I¡PLOUE
INCREI4ENTO OEL MONTO CONfRATADO O DE LA CANf DAD DEL SERV C O S ENDO NECESAR O OUE SE OBfENGA EL
PREVIO CONSENTIM ENTO DE 'EL PROVEEDOR'

DE PRESENÍARSE CASO FORTUfO O FUERZA I'IAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A ' EL INSTITUTO" 5E PODRÁ
IMOD F CAR EL PLAZO DEL PRESENfE NSTRUTIENTO JURiD CO DEB ENDO ACRED TAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS
coNsrANcAS REspEcIVAs LA ¡\¡oDFcAcoN DEL PLAzo PoR cAso FoRfuro o FUERZA MAyoR PoDRÁ sER
5OI IT¡DA DOO, -A, QLII R,é DI LAS PARIfS

EN Los supuEsros PREV sros EN Los Dos pÁRMFos ANTERToRES No pRocEDERA LA APLlcAcloN DE PENAS
CONVENC ONALES POR ATRASO

cualeurER MoDFcAcó¡ ei pnese¡te coNTRATo DEBEM FoRtüALrzARsE poR EScRiro y DEBERA

SUSCR B RSE POR EL SERV]DOR PUBLICO DE 'EL INST TUÍO" OUE LO HAYA HECHO, O QU EN LO SUSTITUYA O ESTE

TACULTADO PARA ELLO PARA LO CUAL 'EL PROVEEDOR" REALIZARA EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GAMNTIA DE

cri/rpLrM ENTo EN TÉRtü Nos DELARTicULo 9r úLTuo pÁRRAFo DEL REGLAMENfo DE LA LMSSP sALVo QUE

POR OISPOS]CIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENfAR GARANTIA DE CUIT¡PL]MIENTO

¡¡¡snruro" se'nesieNoRA DE HAoER I¡¡oDrFrcACreNEs euE sE REFTERAN A pREctos, ANrorpos, pAcos
GRESIVOS ESPECIFICACIONES Y, EN GENEML CUALOUIER CAI\¡BIO QUE I¡¡PL¡QUE OTORGAR COND]CIONES
VENTAJOSASA UN PROVEEDOR COI\¡PAMDAS CON LAS ESTABLECIDAS OR]GINAL¡¡ENTE,

;ts

ocrava. GARANTia DE Los sERvlclos

PARA LA pREsrAcLóN DE Los SERVcros MAfERA DEL PRESENTE coNrRATo No sE REQUERE ouE "EL
pRovEEDoR" pRESENTE UNA GARANT¡a poR LA cAL DAD DE Los sERV c os coNTRATADoS

\OVf tlA rARAN I A(S,

A) CUfIIPLLfI/lIENTO DEL CONfRAfO,
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No. COi{ÍRATO
ccoa¿3EN25r70027

ADJUD¡CACIÓN DIRECfA
aa-50.GYR-050GYR05S.N-92-2023

coNFoRrlrE A LOS ARTICULOS 48, FRACCTóN fl,49, FRACCIóN ¡, DE LA'.LAASSP"; 85, FRACCTóN l , y 103 DE
REGLAT\¡ENro; y 166 DE LA LEy óE rrsrrrucróri1 ¡ii éióiihói; ;¿ F'Áffi¡, 1,Éi ii6vtñ'¿á,1 iEcoNslrurR UNA GAMNTIA tA cuAL DENTRo DE uu prezo oe orez otÁs ñÁruüres óiiii¡oos e paal
FIRÍVA DE ESTE ¡NSTRUI\¡ENTO, UNA EARANTh DE CUA4PLIMENTO DE IODAS Y CADA UNA DE LAS OtsLIGACI
cARGo DERrvAoAs DEL eRESENTE coNrRATo poDne sea, rxórvrsrele pbir er b,uruti,Ll¡¡]e]lro fler y
I9-D§. l¡:.9.8t¡-Gt9lo_lLE! _oE!rv49Ai oE EsrE coNütArq poonl sen oñrsiiiie, á'CuÁ soLó'éE
FLi9J"ry.^El^*.p¡1oI9lg19l!.991¡F!t91r-DITE 4! rruCu[¡irin¡riNió oe L¡ 6álübroñ Éá¡ir]cipái:,É'o
FTANZA ExpEDTDA poR co[¡pAñfA AFjANZADoRA MExtcANA AUToRtz¿DA poR LA cbusióñ ñÁcióivli bt §EY DE FIANTAS A FAVOR DEL INSTIfUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL, POR UN IIVPORTE EOUIVALENTE AL 1OorEz poR crENTo) DEL MoNro rorAl DEL coNTRATo, s¡¡r rr.rcr-urn rrupúesJoi. oICHA ?iANzi;ib?ü '#H

SU

SU
DE

ENTREGAOA A 'EL INSTITUTO", A MÁS TAROAR DENTRO DE LOS 10 (OIEZ) DIAS NATUMLES POSTERIORES A táFIRI\¡A DEt PRESENIE CONÍRAIO,

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APUCABLES TO PERI\¡¡TEN LÁ ENTREGA DE LA GARANT¡A DE CUI\¡PLIMIENTO SE
PODRA REALIZAR DE MANEM ELECTRÓNICA,

CUANDO LA GqRAÑfÁ DE CUI\4PLÍMIENTO SE PRESENTE A TBAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBEM OBSERVAR EL'r\,{ooELo oE póLtzA DE FtANzA oE cuMpLtMtENTo,, #noeeoo eN LAs órsposóioñeé oe óaa,qciañ éiñÉi+LPIJBUCAOAS EN EL DIARIO OFICIAL OE LA FEDERACIÓN, Er ]S OE¡ENIr OC ZOiá, OÚg §iEÑCUENTRA OISPONIELC CIr

EN CA§O DE QUE "EL PROVEEDOR" ¡NCIIMP¡ A CON LA ENTREGA OE LA OARANTIA EN EL PTAZO ESIABLECIDO, "ELINSTITUTo, PoDRÁ RESCINDIR EL coNIRATo Y DA*A VISTA AL ÓRGAN. INTenÑo oe óóÑi«ir p¡n¡ aUE PRooEDA
EN ELÁ¡¡BITO DE SUS FACULTADES.

h C.qRANT¡A DE CUÍ\¡PLIM¡ENTO NO §ERA CONSIDEMDA COi¡O U¡'q L¡I¡ITANTE DE RESPONSABILIDAD DE "ELPROVEEDOR", DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y OAFANTÍAS ESTIPULADA§ EN EL PRESENTE INSTRUII¡ENTOJURfo¡co, Y No IMPEo¡nA QUE "EL rNsrrrt ro" REerar¡e re nóer'¡ñz¡cór,¡ ióÁ dü¡iáüriii r'¡curvplri¡rENro euEPUEDAEXCEDER EL VALOR OE LA GAfiANTIA DE CUI\4PLIMIENTO,

EN CASD DE INCREMENTO AL MONTO OEL PRESENTE ¡NSTRUÍMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, "ELPROVEEDOR" SE-OBLIGA A ENTREGAR A "EL INSTITUTO", DENTRO DE LOS 1O tóI¡Z OÁSJÑ¡ÍUN¡LES S¡EUIC¡¡iCS ELA FoRr\¡AL¡zAcróN DEL Mrsr\ro, DE coNFoRr\¡rDAo coruil Urrrr'¡o pr-an¡iiió'eTÁáil-éüió gr, oer neor¡ue¡¡roDE LA "LAASSP", IOS DOCUI\¡ENTOS MODIFICATOBIOS O ENDOSOS CORRESPO¡OiEÑTES. óEE¡C¡¡OO CONTENER ENEL OOCUIúENTO TA ESÍIPUTACIÓN DE OUE SE OTORGA DE ¡/IANERA CONJUN¡¡, SOriOÁirLq ¡ UISCPERAELE OE LAGABANTh OfORGAOA ¡NIC¡ALMENTE,

CUANDO LA CONTRATACIÓN ABAROUE I¡AS OE UN EJERC¡CÍO FISCAL, LA GAMNT¡A OE CUIIIPLIM¡ENTO DELcof,¡TFATo poDRA sER poR EL poRcENTAJE oue connespb¡to¡ oÉLloñió ió1r¡I-pon ERoGqR EN ELEJERC]CIO F¡SCAL DE QUE SE TMTE, Y OEAEM SER RENOVADA POR .Er PNOVCEOOCi óIO¡ CIERCICIO FISCALpoR EL MoNTo ouE sE EJERCERA EN EL MrsMo, LA cuAL DEBEM pREsENTAastÁr eli¡rsirruró; Á r,¡Ás r¡ir-oeiiDENTRo DE Los pRlMERos DrEz olas NATURALEs oEL EJERc¡cto FrscAr-ouE ióÁnesiciñóÁ,
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OEL¡GACIONES A SAIISFACCIÓN, EL SERVIOOR PÚBLICO FACUITADO POR "EL ¡NST¡ÍI'TO"pRocEoEM IN,úED¡ATA,\¡ENrE A EXTENDER LA coñsrANcrA oe cúúnir¡¡iÉñ1ó oE LAs oBLrcAcroNEscoNrMcruALES y DARÁ ¡Ntcto A Los TRA¡¡ITES.PARA re c¡¡,¡ceL¡cró¡¡ of L¡s énnmr¡¡s oe ¡ñilólpiiíCIJIlIPtIIlI¡ENfO OEL CONTRATO, LO OUE COI\¡UNICARAA "EL PROVEEDOR".

CUANOO LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS, SE ÁEALICE EN UN PL-AZO- IVENOR A OILZ DIAS MTUMLES, "ELpRovEEDOR" QTJEDARA EXCEPTUADO DE LA PRESENT¡CrON Oe ra Oanarif¡ ot óúr,irpuürEr,¡i o, ot cor,rronuloeo
CON LO ESTABLECIDO EN ELARTICULO 48 ÚLfIMO PÁRRAFO DE LA"LAASSP".

CUANDO LA GAMNTIA-DE ANTICIPO SE PRESENTE A IFAVES OE UNA FIANZA, SE OEBERA OBSERVAR EL ANEXO 3(TRES) "IVODELO DE PÓL¡ZA DE FIANZA DE ANTICIPO", APROBAOO EN LAS OISÉó§IóróNC§.0-iCÁiüCiIA-éii,I-CiI¡i
PUBLICAOAS EN EL DIAR¡O OFICIAL DE LAFEDEFIACIÓN, EL 15 DEABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIA|E EN

DÉctn¿a- oBl¡cactoNEs DE "EL pRovEEDoR",

a) PRESTAR LO§ SERV|C|OS EN LAS FECI]AS O PLAZOS y LUGARES ESIABLECTOOS CdNFORÍVE A LO
PACfADO EN EL PRESENTE CONTRATO YANEXOS RESPECTIVOS,b) cuNlPLrR CON LAS ESPEC|F|CAC|ONES TECNICAS, DE CALTDAD y OEMAS CONDTCTONES ESTABTEC¡DAS EN
ET PRESENTE CONTMTO Y SUS RESPECIIVOS ANEXOS,
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INSTIfIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DtREcctóN DE pREsractoNEs MEotcas

uNtoaD DE ATENC¡óN irtEorca
COORDINACIÓÑ DE U¡,IAES

UMAE HOEPITALDE E§PECIALIOADE§ NO,25, CIMN NOTEStE
OIRECCION GENERAI. OE LA UMAE

DIRECCION ADIVINISTÍ|AÍ IVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVAC¡óN YSERVICIOS GENERALES

sUt'/llNlSTRO DE HERRAMENTAS
auxrllaREs DE TRABAJo E{iautiAE

NO.25 €: -
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ASI]MIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALAUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A 'EL INSTIfUTO' O A

iÉáé'Énol óbl.¡ ¡¡óivo órü r¡Ecucro¡r v cuuerurENro DEL PRESENrE coNrRAro -...
pRopóRc¡oNAR LA lNFoRlülAcroH oue l¡ see Ái'o-üÉli]iiÁ-póñü iecner¡nl¡ oE LA FUxclÓN PÚBLlcA Y

'.itnti'íióiñieiñ6 óÉ óóñinol, oE cor'¡rcinüroÁtcoN EL ARrlcuLo 107 DEL REGr-AMENro DE LA

APEGARSEAL PROTOCOLO DE FMS,

DÉcrMA PRTMERA. oBLlGAcloNEs DE'EL tNsrlTUTo"

A) OTORGAR LAS TACILIDADES NECESARIAS' A ETECTO OE OUF ¡EL PROVEEOOR" LLEVI' A CABO EN LOS-' 
iÉñi,iñóé éo^vEuoos r¡ pnEs¡¡cró¡ óe los sERvlclos oBJEro DEL coÑTRAlo'

b) REALlz,qR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORI\¡A,

c).EXTENDERA,,ELpRovEEDoR",poRcoNDucroDELSERVIDoRPÚBLlcoFAcuLTADo'LAcoNsrANclADE', ;ti¡ilíüEüo -di ;a-r.¡-oicróles cóiíiióiu",lié-ii.¡]úiónrÁl¡i¡rt oue-sr CIIMPLAN ÉSTAS A

sATtsFAcclóN EXPRESA De olcHo s.ñviódR Püel-ñó PABA auE sE DÉ TRÁr\¡lrE A tA cANcELAclÓN DE

ü éÁa¡ñitq oe cuupu¡¡lENTo DEL PRESENTE coNrRAro'
o ilü$ijÉllirrÚüñ'óáIéÁcroÑes eórció¡¡eLis, AGREGAR Los rNcrsos QUE sE FEourEF{'\N

DÉc¡¡ita SEGUNDA. aDMlNlsrRAclÓN' vERlFlcaclÓN' suPERVlslÓNY acEPTAGlóN DE Los sERvlclos

"EL INSÍITUTO' DE§IGNA COMO ADMINISfRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A C'P. JUAN MANUEL ZAVALA

roRREs coN RFc zarJTs,rror"¡, o,o."roo 
^óii',-niér-üilvd 

ói r¡ u¡u¡e r¡' 25' oulEN DARA sEGUlMlENro Y

iÉiiiiiíñ.iii iur'ñLir,¡iÉ¡¡ió óe Los oece+rós ióáirc¡croNes esr¡arecrDos EN EsrE rNsrRuMENro'

I OS SERVICIoS SE TENDMN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADI\]IINISTRADOR DEL PRESENTE CONÍRAfO' LA

o.. .üüpilüieÑió ór r¡! especlrlcecloHes Es-ABLEcIDAS Y EN su

ü$;íié§Aili:r& -EsiLiirvos. Ásicor,ro r.¡§ cor'¡'e¡¡ro¡s eu u¡ pnoPuES rA rEcNrcA'

"., ,""aiuro,. o r*vÉ§ DEL ADMINISTRADOR DEL CO|.¡-|RATO, RECHAZARA LOS SERVTC_|OS, QUE NO CUMPLAN

r ii É'éÉiéÉicl¡óióñis'esiÁelEcroes e¡¡ es¡É óóÑiplro ier §us mrexos, oBLrGANoo-sE "EL PRovEEDoR" EN

ñ;i;#"ú*:i;; i-áLtz,inról ñuev¡r¡er'rre ea¡', sÚiespot'¡seslrro¡o v srN cosro-ADrcroNAL PAn¡ "EL

iN:i-rrü;b;. éiñ ;tiJul¿ro pt r¡ ¡prrcaclÑ óE-r¡s ieÑ¡s corve¡¡crot'¡¡res o DEouccroNEs AL cooRo

CORRESPONOIENTES,

"EL lNsTlTUlo,. A TRAVES DEL ADI\¡iN|STRADoR DEL coNlRATo, PoDFÁ ACEPTAR LoS.SERV]clos oUE INCUMPLAN

or-iiiñÉiüi,¡ióiÁi cj oincrer,¡¡¡ L¡s rspeirilcecioÑei esr¡erecroes e¡ es¡E c_oNrRArÓ Y EN Los aNExos

FFspFcrrvos srN pERJUrcro DE LA aPLlc".ói'iiIüé_Ee-ouéólóiLs ^t 
peoo oue pnocLDAN Y REPosrclóN

i_iii.s?lnü'cio cu¡¡¡oo r¡ NATuRALFz PRoPIA oE Esros Lo PER¡¡lrA'

cuaNDo sE REQUIERA LA aPLlcaclóN DE DEDUcc¡oNEs

0ÉctMA TERGERA. DEDuccloNEs

d)

e)
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"EL rNsr¡ruro' APLToARA DEDUccroNEs AL PAGo Poq E! r¡lgYlYlllYr:Y-q Pl593lP""Fl:5j:r-:it) :l]: 'i#l:t:;t §SiL'J%á:3áiI6ffE"A'i5 Éiiiin'Jñó ;ñ ,¡' i+,,-"!H-"_^9E'JsE"Fli,§^E9IIYl"o I.'"y".A§"??i"" '- "' "*'li üÑ ¡¡r--cÁslii oe Exrsrla sÓro ull poRcENTAJE 2 5 % soBRE EL
RESPECTIVOS, LAS CUATES SE CALCULABAN PC

"'JY¿bH"ii6ái: 
;'' ;i;ó"r?'ÉiiÁíiiceir-póÁ órvensg9-c9!9!Ir9q PE^D"uSJY§.:'Y''§AI#'p

iiÁ¿icftñ,;ó& il';óñú-Á'áincr,ri-ó óe¡¡clENrL-lls- 
^cAJlo.l?E^s-A ?:PyP'5^:,5

:"il?'"dt"IXáiüdIÉ;¿ri'ó¡iró¡'rfie íii]Éiioürei-ó inrtet'¡rE p¡na su coBRo' EN EL PAGo

éÉ iñLuÉ¡¡ñ*ñ i*urE o BIEN EN ELsTGUIENTE PAGo.

DE ÑO EXISÍIR PAGOS PENDIENTES, SE REOUERIRA A "EL PROVEEOOR" QUE REAIICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A

íilü?§iiililiüi'á eiiiñóo -abo eLecrnoÑiC! oe oEll.clo:,,Tq?u9I?s-I§,5PY'."SXF§."."^9tf^?;i
ItrX'-""'Jtf#¡'áXÉ":d:i';üÉ#tréüil;'ñiieiliáa1'1-Ñ i¡slóe ¡eoqrv'q se pnoceoeM ¡ ¡¡cen
¡icóriv¡ r¡ c¡n¡¡nl¡ oe cuMPLl[¡lENro DE. coNTRAl o

LAs DEDUCCIOÑES ECONÓI¡ICAS SE APLICARAN SOBRE !A CANTIDAD INOICADA StN INCLUIR I¡]IPUESTOS,

EL cALcuLo DE LAs oEDUccloNEs coRREsPoNDIENTEs LAs REALIZAM ELADMINISTRADoR DEL coNTRAro DE 'EL

rNsrrrrro' cuya NorrFrcAc,o¡,". nro.,r *i5[?'ic"ciid5ü¡¡ áóineó-EiÉóinoNrco DENrRo DE tos lDia§)

ÉdsrentonÉs ¡. ltr¡cu¡¡prMlENTo PARCIAL O DLI-ICIENIE

NO-CONTBATO
ccoa23EN25170027

AOJUDICACIÓN DIRECTA
aa-50-GYR{506YR059-¡¡_92_2023
§UMIÑISTRO DE HERRAMIENTAS

AUXILIARES DE TRABAJO EN LA IJII]IAE

NO.25

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECC¡ÓN DE PR€STACIONE§ MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
COORDINAoIÓN DE UMAES

UMAE HosPlfAL DE ESPECIaLIDADES No 25, CMN No¡esle_"_ - -- nlprcoor,¡ c¡reRAL DE LA UMAE
DIRECCION ADMINISTRAf IVA

DEPaRTAT!1ENTo DE coñsERVAclÓN Y sERvlclos GENERALE§
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l,¡o. CONTRAÍO
cco423EN25170027

ADJUDICACIÓÑ DIRECTA
aa-so-GYR,¡50GYR059-N-92-2023
SUMINISf RO DE HERRAMIEITIAS

AUXILIARES DE TRABAJO EN q\PI{AE
NO.25 ::.

INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓÑ DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE AÍENCIÓN i¡EDICA
COORDINACIÓN DE UII¡AES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO,25, CMN NO'ESIE
DIRECC¡ON GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMINISTRAf IVA
DEPARfAMENTO DE CONSERVACTÓN Y SERVICIOS GENERALES

oÉcIMA cUARTA, PENAS CONVENCIONALES
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SERVC|OS, OBJETO DEL PRESENfE COÑTRATO CONFORI\¡E A LO ESTABLECIDO q! E!¡l',iEXO 3 ([RES) PARfE

ñiecn¡r 'oer eREsENTE coNTnlTo, "EL tNsrtruro" PoR coñDucro DEL ADMINISTRADoR DE! coll1pfip
APLCARA LA PENA CONVENCIONAL EQUVALENTE AL (25%) DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS

PRESfADOS DE CONFOR[¡IDAD CON ESTE INSfRUMENTO LEGAL Y SI-IS RESPECTIVOS ANEXOS

EL AOM N STRADOR DEL CONÍRAfO NOT F CARÁ A "EL PROVEEDOR" POR ESCR fO O V¡A CORREO ELECÍRÓN CO

EL CALCULO DE LA PENA CONVENC ONAL DENTRO DE LOS 5 ICNCOI DAS POSTERORES AL ATRASO EN EL

CU¡/PLIM!ENfO DE LA OBLIGAC ON DE OUE SE TIIATE

EL PAGO DE LOS SERVCOS QUEDARÁ COND]CIONADO PROPORC ONALMENÍE AL PAGO QI]E "EL PROVEEDOR"

DEBA EFECTÚAR POR CONCEPfO DE PENAS CONVENCIONALES PORAÍRASO EN EL SUPUEST' ÓLIE F CONTRATO

éin n?scnóroo e¡r renr,¡rros DE Lo PREVsfo EN LA cLAtlslJLA vLGÉslMA sEGUNDA DE REscslóN No
PROCEDERÁ EL COBRO DE D CHAS PENAS N] LA CONfAB LIZAC ON DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTIA

DE CUMPLlI\¡IENTO DEL CONTRATO

EL PAGo DE LA PENA PODRA EFECTUARSE A TRAVES DEL ESOUEMA E5C NCO PAGO ELECÍFÓN CO DE DERECHOS

PRODI'CfOS Y APROVECHAI¡ ENÍOS iDPA S) A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDEMC ON O LA ENT DAD O A EN A
TRAVÉs DF t]N coMpRoBANfE oE EGREso (cFD DE EGREsot coNoclDo coMÚNI¡ENfE coMo NorA DE cREDlfo, EN

EL MOMENfO EN EL OUE EMITA EL COMPROBANfE DE NGRESO (FACTURA O CFD DE INGRESOI POR CONCEPTO DE

Los sERV cros EN TÉRMrNos DE LAs olsPoslcloNES JUR D cAS APLcABLES

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENC ONAL NO POORA EXCEDER EL EQI] VALENÍE AL MONTO fOfAL DE LA GAMNTIA
OE CU¡,¡PLIM ENTO DEL CONIRATO Y EN EL CASO OE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTA NO DEBERÁ

EXCEDER DEL 20% IVEINfE POR C ENTO) DEL I,¡ONÍO fOfAL OEL CONTRATO

CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANÍIA DE CUMPL N4IENÍO EN LOS

SUPUESTOS PREV STO EN LA "LAASSP- EL [/]ONTO f\¡ÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE

PI]EDE APL CAR SERA OEL 20% IVE NIE POR CENÍO] DEL I/ONÍO DE LOS SERVCOS PRESfADOS FUERA DE LA

FECHA CONVEN DA OE CONFORIJ]IDAD CON LO ESTABLEC DO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 96 DEL

REGLAMENfO DE LA LEY DE ADOUISIC ONES ARRENDAN4 ENTOS Y SERVIC OS DEL SECTOR PUBLICO

PARA EL CASO OE COÑfRAfACIONES CON CAI,/IPES NOS O GRUPOS URBANOS MARGLNADOS COMO PERSONAS

Fis cAs o [¡oRALEs AL A¡/lPARo DEL ARTICL]Lo 4l FRAcc oN x DE LA LAASSP EL AREA CoNTRATANÍE DEBEM
coNsLDERAR euE EL [¡oNTo MÁx]Mo DE LAS PENAS coNVENc oNALES PoR ATRASo SERA DEL l0% (D Ez PoR

C ENfO) CONFOR¡T]E LO ESÍABLEC OO EN EL ART CULO 96 DEL REGLAMENfO DE LA LAASSP)

DÉcitMA eulNTA. LrcENctas AUroRlzacloNEs Y PERrúlsos

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANfENER V GENfES LAS LICENC AS AUfOR]ZAC ONES PERN4ISOS O

REGISTROS REQUER DOS PABA EL CUN¡PLIM ENfO DE SUS OBLIGACIONES

oÉcI[¡A SExTA, PóLIZA OE RESPONSABIL!DAD CIVIL

PARA LA pREsracróN DE Los sERvlclos MATERIA DEL PRESENTE coNfMfo No sE REQUERE ouE "EL

PROVEEDOR' CONTRAÍE UNA POLIZA OE SEGI]RO POR RESPONSAB L DAD C VIL

OÉCIMA SÉPf II\'tA,.TRANSPORTE

.EL PROVEEDOR" SE OAL GA BAJO SU COSfA Y RIESGO A ÍMSPORTAR LOS B]ENES E INSUI\¡OS NECESARLOS PARA

a pRFsracróN DEL SERVcto DESDE su LUGAR DE oRlcEN HASfA LAs lNsfALAcloNEs SEÑALADAS EN EL

ANEXO 2 DEL PRESENTE CONfRATO

oÉctilta ocrava. t[,tPUEsros Y oEREcHos

LOS JMFL]ESIOS DERECHOS Y GASfOS OUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESÍAC ÓN DE LOS SERVIC OS

OBJETO DEL PRESENTE CONfFIATO SERAN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" M SI\¡OS OUE NO SERAN

RLP-RC DOc ^ 
_LL lNSllllrlo'

"EL LNSTITUÍO'SÓLO CUBRIRÁ OUANDOAPLOUE LO CORRESPOND ENTE AL IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO

IIVA) EN LOS TÉRM]NOS DE LA NORT¡AfV OAD APLICABLE Y DE CONFORI'¡IDAD CON LAS D SPOSIC ONES FISCALES

V GENTES

i.i
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oÉcIMA NovENA, PRoHIBIcIÓN oE CES óN DE DERECHOS Y OBL]GACIONES

"EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARC AL¡\4ENTE LOS DERECHOS Y OBL GACIONES OERJVADOS OEL

PRESENTE CONTRATO. A FAVOR DE CUALOUIER OTRA PERSONA FISICA O I¡ORAL CON EXCEPCON DE LOS
DFRFCHOS DE COBRO EN CUYO CASO SE DEBERA CONÍAR CON LA CONFORM DAD PREVA Y POR ESCR fO DE'EL
NSTITUTO"

VIGÉSIMA, DERECHOS DE AUfOR. PAIENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEOOR" SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE NFRING R PATENTES I¡ARCAS O VIOLE OTROS REG STROS DE

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTR AL A NIVEL NAC ONAL E NTERNACIONAL CONMOfVODELCUMPLI\4IENÍODE
LAS OBLGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO POR LO OUE SE OBLGA A RESPONDER PERSONAL E

ILI¡/ITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJU C OS OUE PUD ERA CAUSARA "EL INSTITUTO" O A TERCEROS

DE PRESENTARSE ALGL]NA RECLAMAC ÓN EN CONTRA OE "EL LNSTITUTO" POR CUALOUIERA DE LAS CAUSAS ANTES
MENC ONADAS "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E NTERESES DE "EL INST]fUTO"
DE CI]ALOU ER CONTROVERS A L BERÁNOOLA DE TODA RESPONSAB L DAD DE CARÁCTER C V L PENAL MERCANTIL
F SCAL O DE CUALQUIER OfRA iNDOLE SACANDOLA EN PAZ YA SALVO

EN CASO DE QUE "EL IÑSTITUTO" fUVIESE OUE EROGAR RECLJRSOS POR CUALOUIERA DE ESTOS CONCEPTOS 'EL
PROVEEDOR" SE OBLIGAAREEMBOLSAR DE IÚANERA INMEDATA LOS RECURSOS EROGADOS PORAQUELLA

VIGESIMA PRIMTRA, CONI IDENCIALIDAD Y ORO'ECCION OI D4IOS PERSOI\ALES,

"LAS PARfES" ACUERDAN OUE LA INFORMAC ON QUE SE INfERCAMBIE DE CONFORI¡IDAD CON LAS DISPOS C ONES
I]EL PRESENTE INSfRUMEN'TO SE fRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL SIENOO DE USO EXCLL]SIVO PARA L,A

CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTMfO Y NO PODRA D FI]ND RSE A fERCEROS DE CONÉORM OAO

CON LO ESTABLEC DO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL RESPECTVAMENfE DE TRANSPARENC A Y ACCESO A LA

NFORMAC ÓN PÚBLCA LEY GENERAL OE PROfECC ÓN DE DAfOS PERSONALES EN POSESÓN DE SUJETOS
OBLICADOS Y DEMÁS LEG SLACIÓN APLICABLE

PARA EL ÍRATAM ENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES" RECABEN CON [4OT VO DE
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRAfO DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREV]STO EN LOS AV SOS
PRIVAC DAD RESPECfIVOS

DE

¡

:í
ia

POR TAL I,1OT VO "EL PROVEEDOR" ASUME CUALQU ER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPL I\¡ ENTO
DE SI] PARfE O DE SUS EIIPLEADOS A TAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIAL DAD DESCRITAS EN EL PRESENTE

AS M SIr'lO "EL PROVEEDOR" OEBERA OBSERVAR LO ESfABLEC DO EN EL ANEXO APL CAALE A LA

CONFlDENCAL DAD DE LA INFOñMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

VIOESIMASEGUNDA SUSPFNSION TEIIPORAL DE LA ORTSIACIó\ DF I OS SERVICIOS

CON FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTíCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAÍ\4 ENTOS Y SERVLCiOS DEL
§ECTOR PÚBLICO Y.102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAJ\¡ENTO, "EL INSTITUTO" EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO O

FUERZ.A IÚAYOR.O ÉOR CAUSAS QUE LE RESULTEN II4ÉUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS
RVICIOS DE IVANERA ÍEMPORAL, OUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "EL PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS

HUBIESEN SDO EFECTVAMENÍE PRESfADOS AS COMO AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVA
TUD Y ACRED TAM ENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPAREC DO LAS CAUSAS OUE N]OfIVARON LA SUSPENSÓN EL CONTMIO PODM
CONTINUAR PRODUC ENDO TODOS SI]S EFECTOS LEGALES SI 'EL NSTITUTO- ASi LO DETERM NA Y EN CASO OUE
SI]BSISTAN LOS SUPUESÍOS OUE DERON ORIGEN A LA SLJSPENS ÓN SE PODRÁ NCAR LA ÍERM NACIOÑ
dNt(|P¡DAD..CO\-MIO,O!OP¡,1| lOD jD-'slo.N aC^-',r IASGr ll \ll

V GÉsIII¡A TERCERA, TERÍÚ]NAC ÓN ANfICIPADA OEL CONÍRATO

"EL INSTITUÍO" CUANDO CONCURRAN MZONES DE NfERÉS CENERAL O BIEN CUANDO POR CAUSAS
JUST F CADAS SE EXf NGA LA NECESIDAD DE REQUERR LOS SERVIC OS ORGNALMENTE CONTMTADOS Y SE
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DEI\¡UESTRE QUE DE CONI NI]AR CON EL CI]¡,'IPL I\4]ENÍO DE LAS OBLGACONES PACÍADAS SE OCASIONARIA

ALGUN DAÑO O PERJU CJO A "EL NSTIÍUTO' O SE DEÍERI/INE LA NUL DAD TOTAL O PARC]AL DE LOS ACfOS OUE

DIERON ORGEN AL PRESENfE CONfRATO CON MOfVO OE LA RESOLUC ÓN DE {]NA NCONFORMIOAD O

¡i'

3ú_

§.

:l

.,i

INTFRVFNC óN DE OÉCIO E[¡TDA POR LA SECREfARIA DE LA FUNCÓN PÚBLCA POORA DAR POR

ANT C PADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO S]N RESPONSAB L DAD ALGUNA PARA "EL INSTITUfO" ELLO

NDEPENDENCIA DE LO ESÍABLEC DO EN LA CLAUSULA OUE ANTECEDE

CUANDO "EL INSTITUTO" DETER¡¡INE DAR POR fER¡¡INADO ANTICIPADAI\¡ENTE EL CONTRAfO LO NOTIFICARA

"EI PROVEEDOR' HASTA CON 30 (TREINTA) DIAS NATURALES ANfERLORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO E

UN DICTAN¡EN FUNDADO Y MOTVADO EN EL OUE SE PREC]SARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORLGEN A

A M]Si,¡A Y PAGARÁ A "EL PROVEEOOR" LA PARÍE PROPORC ONAL OE LOS SERVIC OS PRES']'ADOS ASI COMO LOS

GASTOS NO RECUPERABLES EN OUE HAYA INCURRIDO PREVIA SOLC]ÍUD POR ESCRfO SIEMPRE QI]E ESTOS

SEAN RAZONABLES ESTEN OEB DA¡.IENTE CO]\¡PROBAOOS Y SE RELACIONEN OIRECfAI\4ENfE CON EL PRESENTE

CONÍRATO LMLfÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACC ON I DEL

ARfiCULO ]02 OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUIS CIONES. ARRENDAM ENÍOS Y SERVCIOS DEL SECfOR
FÚBL Óo

REOUER DA CON

O ANÁLOGA QUE

DOCU¡¡ENfAC ON

VIGÉSIIVIA CUARTA RESCISION

'EL INSfITUfO" PODRÁ EN CUALQU ER [,4O[¡ENTO RESC NOIR ADIT]INISf RAT VAMENTE EL PRESENTE CONfMTO Y

HACER EFECTVA LA FANZA DE Clll\4PLll\¡ ENrO CIIANDO "EL PROVEEDOR" NCURRA EN INCUMPLIM ENfO DE SUS

OBLIGAC ONES CONfRACfUALES SN NECES DAD DE ACI]DIR A LOS TRIBUNALES COMPEfENTFS EN LA MATERA

PORLOOUE DE MANERA ENUNCIATVA MÁS NO LIIü fATVA SE ENfENDERA POR NCIJI\¡PL]fulIENTO

¿I LA CONfRAVENCION A LOS TÉRM NOS PACfADOS PARA LA PRESTACION DE LOS SERV C OS. ESTABLEC OOS

EN EL PRESENTE CONTRATO,
h] S TRANSFIERE EN ÍODO O EN PARTE LAS OELGACIONES OUE OERVEN DEL PRESEÑfE CONfFiAÍO A UN

TERCERO AJENO A LA RELAC ÓN CONÍMCfUAL
.] S CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DER VADOS DEL CONfMTO SNCONTARCONLACONFORMDADPREVA

Y POR ESCRTO DE "EL INSÍIfUTO-
d] S SUSPENDE TOfAL O PARCALMENTE Y SN CAI]SA JUSTF CADA LA PRESfAC ÓN DE LOS SERVIC OS DEL

PRESENTE CONTRAfO
é] SINO SE REAL7A LA PRESTAC ON DE LOS SERV CIOS EN fIEMPO Y FORI'¡A CONFORI\¡E A LO ESTABLEC DO EN

EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECT VOS ANEXOS
A SI NO PROPORCIONA A LOS ÓRGANOS DE FSCALZACÓN LA NFOR]VACION QUE LE SEA

MOfIVO DE LAS AUD TORIAS V S TAS E IÑSPECC ONES OUE REAL CEN
q) S ES DECLAMDO EN CONCURSO MERCANTL O POR CUALOU ER OTRA CAUSA DSTNfA

AFECfE SU PATR I"ION O
] S SF COMPRL]EBA LA FALSEDAD DE ALGUNA I\¡AN FESTAC]ON INFORN4AC ON O

PROPORC ONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRAfO
] EN GENEML NCURRA EN LNCUMPL [4 ENTO ]'OfAL O PARC AL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN

EL PRESENfE CONIRATO Y SUS ANEXOS O DE LAS DISPOSIC ONES DE LA "LAASSP" Y SU REGLAMENfO

]] SI NO ENTREGA DENTRO OE LOS ]C ID EZ] D AS NAfURALES SIGUIENTES A I-A FECHA DE F RMA DEL PRESENTE

CONfRATO LA GAMNTIA DE CUMPLIM ENTO DEL M S¡/O
(] S LA SUMA OE LAS PENAS CONVENC ONALES O LAS DEDUCC ONES AL PAGO IGUALAN FI MONTO TOTAL DE

LA GARANfiA DE CUI.¡PLL¡,¡ ENIO OEL CONÍRATO Y/O ALCANZAN EL 20"/' (VE]NÍE POR C ENTO) DEL MONTO

TOTAL DE ESfE CONÍRATO CUANDO NO SE HAYA REOUERIDO LA GARANTA DE Clll\4PLll\¡ ENTO

) S OVULGA ÍRANSFIEREOI]fLZALAINFORMACIÓNOUECONOZCAENELDESARROLLODELCUMPLII¡IENTO
DEL OBJETO. DEL PRESENfE CONTRAÍO §N CONfAR CON LA AUTORZACIÓN OE "EL ]NSTIÍUIO" EN LOS

fERN4INOS DÉ LO D SPUESTO EN LA CLAUSULA V GÉS MA PR ¡¡ERA DE CONF DENC ALIDAD Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES DEL PRESENfE NSTRUMENTO JUR D CO:
M) CUANDO "EL PROVEEOOR Y/O SU PERSONAL I'1P DAN EL OESEMFENO NORMAL DF ABORFS DE 'EL

INSTITUfO-,
N) SOLO PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS S CAI/BIA OE NAC ONAL DAD E NVOCA LA PROfECCION DE SU

GOB ERNO CONTRA RECLAIr'lAC ONES Y ORDENES DE "EL INSfITUTO',

PARA ELCASO DE OPTAR POR LA RESCSÓN DEL CONTRATO "EL INSf fUfO" COMUNICARA POR ESCR TO A "EL
PROVEEOOR" EL NCU]\¡PL MIENTO EN OUE TIAYA INCURRLDO PARA QUE EN UN TER¡'1INO DE 5 (CINCO) DIAS HÁB LES

CONfADOS A PART R DEL DiA SIGU ENTE DE LA NOTIFICAC ÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y

APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS OUE EST I,¡E PERTIÑENTES

TRANSCURR DO D CllO TERI\¡ NO "EL lNSflfUfO" EN UN PLAZO DE l5 (QUINCE) OIAS SIGLIIENfES TO¡/ANoO EN

CONS DERAC óN LOS ARGUI'¡ENfOS Y PRL]EAAS OUE HUB ERE HECHO VALER -EL PROVEEDOR" DEÍER[,4LNARA DE

;;:
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t: I\¡ANERA FUNDADA Y MOTIVAOA DAR O NO POR RESC ND DO EL CONTRAfO Y COI/IUNICAM A "EL PROVEEDOR"
DICHA DETERM NAC ÓN DENTRO DEL C TADO PLAZO;,!
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cuANDo sE REsctNDA EL coNTRAfo sE FoR[,tuLARÁ EL FtNteuro CoRRESPoNDIENTE, a EFEcro DE tl,AcER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO'POR CONCEPTO DEL CONTBATO HASTA EL IVO¡¡ENTO
DE REscistóN o Los ouE RESULTEN A cARGo DE "EL pRovEEDoR".

INCADO UN PROCEDIM ENTO DE CONC]LIAC ON
PRocED ¡¡tENfo DE REsc s óN

"EL ¡NsTlTUTo" poDRÁ suspENDER EL TRÁMtrE DEL

s PREVANIENTE A LA DETERNI]NAc óN DE DAR poR REsclNDrDo EL coNTMTo sE REALrza LA pREsrac oN DE Los
\LR\LOS L-PROU-DIMLN¡O N -ADO O-LDAM 5N l-LlO PR-VIAATLPIACON r .LP'lua-lÓ\Dl 'tl
rNsTlruro" DE ouE coNTrNúA v GENTE LA NEcEs DAD DE LA pREsTAc óN DE Los sERvrcros apl cANDo EN sLl
CASO LAS PENAS CONVENC ONALES CORRESPOND ENTES

"EL thsTlTuTo' poDRÁ DETER¡¡|NAR No DAR poR RESCNDDo EL coNTMfo cuANDo DURANTE ELpoo(rDrM \ oADJLo AoJ- -AoL,. sóND--[1 ruopLDLRAoLA>roNARó---NDAñooarr( ¡(,ó\aL¡'
FUNcroNEs QUE TENE ENCoNIENDADAS EN ESTE supuEsTo EL tNSTtTUTo ELABoRARÁ uN D craMEN EN EL
cuAL JUSflFtouE ouE Los N4pAcros EcoNóN¡rcos o DE opERAc oN ouE sE ocAs oNARIAN coN LA REsc sróN
DEL coNTRATo RESLILTARiAN ñ1Ás iNcoNVEN ENfES

DE NO RESC NDIRSE EL CONTMfO 'EL INSfIfUfO" ESTABLECEM CON 'EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO OUE LE
PERMITA SUBSANAR EL NCUI\!PLIM ENTO OUE HUB ERE ¡¡OTIVADO EL N CIO DEL PROCED [/]IENTO APL CANDO LAS
SANC ONES CORRESPONDIENTES EL CONVEN O MODIFICATOR O OUE AL EFECfO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A
LAS COND CIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLT ¡¡O5 PARRAFOS OEL ART CULO 52 DE LA 'LAASSP"

No oBsfANfE DE elrE sE HUBTERE FTRMADo EL coNVENro [¡oDrFcaroRro a euE sE REFTERE EL pÁRRAÉo
ANTER|oR s sE PRESENTA DE NUEVA cuENlA EL tNc uN,lpl ¡¡rENTo. EL tNsftruro' eUEDARÁ EXPRESAMENTE
FACULTADA PARA OPTAR POR EXGR EL CU¡¡PL lv'llENTO DEL CONTRATO O RESCNDRLO APL CANDO LAS
SANC]ONES QUE PROCEDAN

s sE LLEVARA a caBo LA REscrs óN DEL coNTRATo y EN EL cAso DE ouE A "EL pRovEEDoR" sE LE HUBTERAN
ENTREGADo pacos pRocREsrvos ÉsrE DEBEFA DE RE NfEGRARLoS MAs Los NfERESES coRRESpoND ENfES'O\.OoMt ¡ O NDt ¡DOL.{LL¿p' r.O pÁoo^ O tAo'O Dt .¡ LAASSo.

LOS ]NfERESES SE CALCULAMN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRES VOS EÉECTLJADOS Y SE COMPUtARAN
POR D AS NAfURALES DESDE LA FECBA DE SI.] ENTREGA I]ASfA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECfIVAMENfE LAS
CANf DADES A DISPOSIC ON DE 'EL INST]TUTO-

vrcÉsrll.ra eurNTA RELACLóN y ExcLUsróN LABoRAL

.EL PROVEEDOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL UNICO PATRON DE TODOS Y CADA LJNO DE LOS TMBAJADORES
OUE NTERV ENEN EN LA PRESTACION DEL SERV C O DESLINDANDO DE fODA RESPONSAB LIDAD A "EL INSfIIUfO"
RESPECTO DE CUALQU ER RECLAMO QLIE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES SEA DE INDOLE
LABOML F SCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN N NGL]N CASO SE LE PODRA CONSIDERAR PATRON SUST]TUTO
PAfRON SOL DAR O BENEFICIARIO O NTERN¡ED ARIO

\Leu tEB BELAC tQN LABoML ouE E L Mtst\¡o CoNTRAIGA coN EL PERSoNAL ouE LABoRE BAJo sus óRDENES o
ERVE\GA O CONÍRA-E PARA LA ATE\CIÓ\ DI IOS ASUNIOS .I\CO]V.NDADOS OOR "EL INSTITUTO' AS;COMO

"EL PROVEEDOR" ASUI\¡1E EN FORI\4A TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBL]GACIONES PROPIAS DE PATRON RESPECÍO DE

EJEcuc óN DE Los sERV cros

RESPONSABILIDAD LABOML, CIVIL O PENAL O DE CUALQ1JJER OTRA ESPECIE QUE
GENEMRSE RELAC ONADO CON EL PRESENTE CONTRATO,

"EL INSTITUTO" DE CUALOUIER
EN SU CASO PUDIERA LLEGARA

PARA EL CASO OUE. CON POSTER OR DAD A LA CONCLUSION DEL PRESENTE CONÍRATO 'EL INSTIfUfO" REC BA
UNA DEMANDA LABOML POR PARTE DE TMBAJADORES DE 'EL PROVEEDOR". EN LA QUE SE DEI¡ANDE LA
SoLDARDAD y/o susffuctóN parRoNAL a "EL tNsTtruro" "EL pRovEEDoR" QUEDA oBLlcaDo a DAR'vD vr \oato, r.B,t.Do.N aDpt ,t !' ¡->,-A

vrcÉs rúa sExTA o scREPANctas
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No, CONIRATO
ccoa23EN25170027

ADJUDICACIÓÑ OIRECTA
aA-50-GYR-050GYR05§-N-92-2023
SUMINISf RO OE HERRAMIENIAS

AUXILIARES DE TRABAJO EN LEqMAE
N0.25 ::

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA
LA INVLTACIÓN A CUANOO Í\¡ENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL IVODELO DE CONfRATO
PREVALECERÁ LO ESfABLECIOO EN LA CONVOCAfORIA NVITAC]ÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFOR]VIDAD
CON EL ART CULO 3] FRACC ON IV DEL REGLAI'¡ENfO DE LA "LAASSP'

VIGESIMA SEPTIMA- CONCILIACION,

'LAS PARÍES" ACUERDAN OUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCAS DERIVADAS DE
EJECUCIÓN Y CUMPL]¡¡IENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOI\¡ETERSE AL PROCEDIÍ\,IIENTO D

E

V GESIMA OCTAVA, OOMICILIOS

"LAS PARTES' SEÑALAN COMO SUS DOM C L OS LEGALES PARA ÍODOS LOS EFECTOS A OUE HAYA LUGAR Y OUE SE
RELACLONAN EN EL PRESENfE CONTRATO LOS OUE SE IND CAN EN EL APARTADO IJE DECLARAC ONES POR LO OIJE
CUALQU ER NOfFCACION JUO]CIAL O EXIRAJI]D C AL EMPLAZAI\4IENTO. REQL.]ER MIENTO O OILIGENCA OUE EN
DICBOS DOMCLOS SE PRACTIOUE SERA ENTERAMENTE VALIDA AL TENOR DE LO DISPIJESfO EN EL f ÍLJLO
fERCERO DEL COD GO C V L FEDERAL

VGÉsIMA NoVENA LEGIsLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" SE OBL GAN A SUJEfARSE ESfRICfA[4ENÍE PAM LA PRESÍACIÓN DE LOS SERVIC OS OAJETO DEL
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CAOA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE LO INÍEGRAN SUS ANEXOS OUE FORI,¡AN
PARTE NÍEGRAL DEL M SMO A LA LEY DE ADQUIS C ONES ARRENOAM ENTOS Y SERV CIOS DEL SECTOR PUBL]CO
SU REGLAMENfO:CODIGO CIVIL FEDERAL LEY FEOERAL OE PROCEDIII ENTO ADMIN STRATVO CÓDIGOFEDERALDE
PROCED [4]ENTOS C V LES LEY FEOEML DE PRESUPUESfO Y RESPONSABILIDAD HACENDAR A Y SU REGLAI¡ENTO

fRtGÉst¡¡a !uRtsotcc óN

"LAS PARTES" CONVIENEN QLJE PARA LA NfERPREÍAC ON Y CUMPLIM ENTO OE ESTE CONTRAfO AS COMO PARA
LO NO PREVISTO EN EL MSMO SE SOMEfERÁN A LA JURSDCCIÓN Y COIüPETENC A DE LOS fR BUNALES
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD IV]ONfERPEY NUEVO LEÓN RENUNCIANDO E¡PRESA¡/]ENÍE AL FUERO OUE
PUD ERA CORRESPONOERLES EN RAZÓN OE SU DOI\4 CILIO ACTIAL O FUTURO

CONC LIAC]ÓN ESTABLEC DO EN LOS ART]CULOS 7'¡ 1A \ 7' DE LA LEY DE ADQIJ S C ONES ARRENDAM ENTOS Y
SERVLC OS OEL SECfOR PUALCO Y]25A1]36DESUREGLA¡./ENTO

"EL ¡NSTIfUTO"

FIR|li!ANfES O SUSCRIPCION.

PREVA LECfURA Y DEB DAT,IENÍE ENÍERADAS LAS PÁRTES T]EL CONTENIDO ALCANCE Y FUERZA LEGAL OEL
PRESENTE CONTRATO EN VIRTLJD DE OUE SE AJUSfA A LA EXPRES ON DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SL]
CONSENf MIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR OOLO ERROR I,¡ALA FE N OTROS V CIOS DE LA VOLUNTAD
LO F RI¡AN Y RAT F|CAN EN TOUAS SUS PARfES POR QUINTUPL]CAOO. EN LA C UDAD DE [TlONTERREY NUEVO LEON
05 OE JUN]O DE 2023
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DIRECÍOR GENERAL DE LA UNIDAD
MÉDtca DE ALTA EspEctaLtDAD No. 25

sEN¡,{620521338

VALA TORRES

ADlt¡IINISTRADOR DEL CONTRATO
DIRECTOR AOM¡NISTRATIVO DE LA

UNIDAD i,tÉDICA DE ALTA
ESPECIALIDAD NO- 25

aor ú u, )roru.

Página'll de'Í2



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI
D¡RECCIÓN DE PRESTAC¡ONES MEDICAS

t]NIDAD DE ATENCION MEDICA
COORDINACIÓN DE UI\¡AES

LTDADES ño. 25. CMN ñor6re
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCIOÑ ADIüIÑISTRATIVA
DEPARTAMENÍO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

No, CONTRATO
ccoa23EN25l70027

ADJUDICACIóN DIRECTA
aa-s0-GYR-050GYR059-N,92,2023
SU[rlNlSTRO DE HERRAMIENTAS

AUXILIARES DETAASAJO EN LA UIMAE
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ÁREA cONTRATANTE
JEFE DEL DEPARTAIUENTO DE

CONSERVACIóN DE LA UNIDAD ¡/IÉOICA
DE ALTA ESPECIALIDAD NO.25

cocJ7AO221576
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1A
FRAÑCISCO JAVIER CORONADO SILVA
FJ REPRESENTACIONES, S,A, OE C,V,

cosF8803214r3

,EL PROVEEDOR"
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